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DIARIO DE 

Del lunc11 1 ¡ de 

Sau Mana-ei :r COrt'l,aíierfJs' már,til·u. 
Las cuarenta horils . ei>táú en la- ｩｧＬｬ･ｳｩｾ＠ do nuestra Scior!J de Bclen: 

se re.serva á las siete y medil. 

Sale el sol á las 4 h. 3,¡ m. ; y se. pol\e á las 7 h. 20 m. 

j ｾｩ｡ｾ＠ horas. ﾡＧＡ･ｲｭｭ･ｴｲｾＺｴ＠ ｂ｡ｲｭ･ｴｲｯ ﾷ ｾ＠ 1 Vie;;t;;yAttnósfera. 
, J5 11 noche . • ｾｾ＠ grad. 1) l!] p. ll 1.11 O. sereno. 

1

16 G mañana.j2o 3¡a8 ｾｎＮ＠ nultes • 
. ｾ｜ｬＬ＠ 2 tarde,., :q 8¡28 i ,S. S. O. f. ｭｴｾ･ｧＬ＠

NOTICIAS PAR TICUI..Al\ES DE BARCELONA.. 

ltla,ndo t¡zilitar. - Orden ile lfl plaza. 

Mafi:afta 18 r.e celebrará consejo de ｾｵ･ｲｬ｜Ｇｬ＠ de ofLiale8 geneules en ea-
&a •l111 F · S M d C · 'd' ' . 
1 .s .. m o, · r. ｡ｮＱｵｾｳ＠ e ｡ｳ｡ｾｃ｡ｧｧ｡ｬ＠ que lo prest ua , ｰ｡ｲｾ＠ Juzg;,r 
ｾｾｾ＠ ｣ｾｵｳ｡＠ formaJa al sargento mayor (le la plaza de Gerona D. Fernando Ba
Jnan¡ ' -acusarlo de haber insultado en paraje pl!:blico al teniente coronél 
ｾｦｴＺＺｧ｡､ｯ＠ :í ｾｵ＠ ･ｾｴ｡､ｯ＠ mayor D. Juan M:al\ol. La misa del.Espíri:tu Santo se 

Den la 1glesJa da los PP. de San Agmtitt á las 7• 
｡ｾ＠ e. orden del General Goberna<lor el Sargento mayor interillO ::: Mariano 
l •,tOXd, . 

Orckn de la plaza. - Servicio miUtar para el 1 S de junio. 

Guardia de Atarazanas. 

F>. ｾ｡ｴ｡ｬｬｯｮ＠ de Sres. oficiales : 2.a contpañ{a , su comandante el coronel 
L UJn ele Valir.ourt. 

Ptes os scuores ofici;,les que á continuacion se exptestm , se servida 
lle ¡ntarse de or:!ert del scaor Gobern:lllor de la plaz1 en su casa co· 
Ova11e

11 Ripoll , n'lauana dia r8 :í las once de ella : D. Jo11ef 1\bri:t 
da . ｾ＠ ''J ｾﾷ＠ Mariano Coll , D. Juan Albareda , D. Sebastian ｓ＼ｴｦｯｲ｣｡ｾ＠

Pc¡r • aune. l:In:;uet , Y, D. Ran1on Casali. . . 
ll'la .. · ｾ｣ｵｰＺｾ｡･ｺＱ＠ del temen te de Rey , el Sargento mayor 1ntenno = 

· l<mo Mux6. · · 

'el Gefe P l . . . 
t"l 0 túco de 

. C(!pitul, 

CIUDADANOS: 

Día 16', 
la provincia de Barcelona , d los habitantes de es•. 

Sin (Jtras de ecos que los de scrvíl' á la p:ttria , <u ·· 



1·Se2 
ve el honor. éle ･ｮｾ｡ｲｧ｡ｲｭ･＠ del Gobierno poUtico de esta provincia ell 

Ｔ＼ｩｲｾｉＺＡｐＮｾｾＺＺＺＺＡＺＺＺＺＺ［＠ iJ;:;;:;:; ｦｾＡＺＺＺｾｾＮ＠ ｌ･ｾ＠ ｧｾｹｩｬｬ｡ｳ＠ de ｦﾡｾＬ｣ｾｩｾｵｵｳ＠ que levantaban ea 
ｶ｡｟ｲｩｯｾ＠ puntos del 7· 13 distrito militar, el fan2tismo , ia ｩｧｮｾｲ｡ｮ｣￭｡＠ '! ｦｾ＠
m1sena, llamaron a! campo del honor llis tropas que guarnecían esta ･ｾ＠
pital , y yo me eatre¡;ué enteramente á las Tirtudes de los habitantes de 
Barcelona. Sabia que existían elementos· de desunion y !liscorrlia , q•e po
drían agitarse pasiones encontrallas , y que no es seguramente el ｭｾｭ｣ｵｴｬＩ＠
mas feliz para calmarlas el de las . convulsiones p&liticas ; pero en la d?ra 

Ｎ ｡ｬ Ｎ ｾ･ｲｮ｡ｴｩｶ｡＠ de deju á· loll pueblas ｩｮ｣ｬ･ｦ･ｴｾｳｯｳ＠ de Cataluña sin la protecc1011 

tutelar de 'las · tropas ' naci·nnales , ó de cargar; sobre mis débiles hombrO¡¡. 
un peso_ que me abrumaba , no podía 'tludar un momento mi cefiiZOll, 
úniea guia, c¡ue . ｣ｯｮｳｵｬｴｾ＠ ｾｩ｣ｭｰＬｾ･ ｾ＠ co11; confianza. , porque si no me con
duce al acierto me lleva por el C3oliuo de la probidad • . 

Concebí la noble ambicion Je hacer caliar todas las pretensiones 1 
todos los intereses ·, delan,tc de los peligros <le la patria , y si los su: 
ccsos del 1 1 de este ｭ･ｳｾﾷ＠ que habeis prescl'lciado; y c11yo origen con.o 
ceis mejor

1 
que yo, han · ｾｲｵｳｴｲ｡､Ｎｯ＠ hasta cierto punto mis justos ､･Ｆ｣｟ｯｳｾ＠

no es seguramente por falta de sacrifi cios dol1Hosos por mi parte. tn ｾ＠
cargado empero por la ley · de proteger el honor de los ciudadanos' ｾ･＠
menos que ｾｵ＠ propiedad y sus ｰｾｲｳｯｮ｡ｳ＠ , debo ､･ ｾ ｭ･ｮｴＬｩｲ＠ ｳｯｬ｣ｭｲｾ･ｭ･ｮ＠ , 
á los impostores que han querido atril.núr á la benemérita Jllilici3 voiun 
taria de esta capital , y á su honrado y pac{fica vecindario , unos cstrs; 
Yios hijos solo de afecciones particulares, que ninguna relacion tienen ｣ＮｾＮ＠
la causa pública, y · de que se ven obligarlos á escuRarse P. _sus !lllde 
mos fHOmoveJ.ores. El corto número de individues de la mihcta ' . Y ar 
fuera de ella, que causaron el desorden, distan RlUChO de poderse )]an;BI 
loa milicia y el pueblo, áe Barcelona-; y lii justas consideraciones ｙＮｾｾｪ｡＼ｬ＠
circunstancias que · algun dia se pesarán en la· calma de la trtll1'1°

1 1 se 
y de la razon , no hubieran impedido formar los cuerpos de los veluntanot' cr· 
huhiera visto la · autotidod rodeada de una ,imncnsa mayoría ue estos _u r. 
tes ｬＮ｣ｦ｣＿ｳｯｲ･ｾ＠ . de la CoJ:stit_ucion y de la tranquilirlad. Sin ･ｭ｢｡ｲｧｾＺｳ｡ＢＧ＠
alta · mtlJ¡;nacwn que ha es€1tarlo en todos los hombres sensatos Ｑｾ＠ ni 
reglada conducta de los perturbadores del orden , que no pue en en-

, ·1 d d · 'f' b" 1 ctaram aun con un 50 o p.rctcsto orar sus emas1as, mavu Jestan JCI tis-
te los verdaderos ,·otus de ･ｳｴｾ＠ ｣Ｚｾｰ￭ｴ｡ｬＮ＠ Yo deseo' ardientemente s:e ﾡｾ＠
facerlos , y pa.r:t. empezar á vcrit1carlo , en uw de las facultades q 
ley me cencccle , man.do : d 1rÍ" 

t. 0 La tertulia llóltriú6ca establecida en el suprimido ｣ｯｮｾ･ｵｴｯ＠ e uc st 
uitaríos descalzos, se · ccm1rá ､ｾｨｬ･＠ ･ｾｴ･＠ 1lia , y ni esta m otfa q 
Intente establecer, se abrirá sin mi conocimiento. . d ｾ＠ Jle* 

2. 0 Ningun individuo de la milicia ｮｾ｣ｩｯｵ｡ｬ＠ de esta cap1tal P0 r 
Tar el mliforme, fuera de los actos de servicio. . in or' 

:3." Ningun cuerpo de milicia!!' ni parte de él' podrá ｲ･ｵｮｊｲｓｾ＠ S coao" 
cen 6 permiso de sus respectivos gefes ' qua l.o pondrán en ,mt 

cimiento CQll anterioridad. rpJil· 
[¡. 0 Los individuos , sea cual fuE05e la clase á que ｰｾｲｴ｣ｮ｣ｺ｣ｬｬｬｬ＠ ｾﾡ｣ｬｬＢＢ＠

se ｾ･ｵﾡ［ﾡﾡﾡｮ＠ coft armas , sin orden ó permiso de la auto1 j,Ja,l corllP coiJ 
l . b . ｊﾷ｡ｺﾷｾＬ｜ｶｂ＠

te ' serrin hatados corno ¡;erturlJadores (el onlcfl pú l!co y u"' 
tvda la seveddad de l11s leyeF. :Barcelona 16 de junio de Ｑ ｾ Ｒ Ｎｊ｣ＮＯｉｏ＠

Yicente .)a/2 
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Ayer entró en esta plaza el rc'gimient{) infantería dé Arago11 , y hoy lo 
ha verificado el Escmo. Sr. ComanuatltC ge'ncral ｡｣ｯｭｾｾﾷ￭ｩＺ｡｣ｬｯ＠ del ,primer ha- . 
tai.ion del regimiento infantería de ｚ｡ｲ｡ｧｯｺｾ＠ , alguna f·:wrza del de· ｾ｡ｮｴ［ＮＮＮ［＠
hrta, la de artillería de á pie y de :í caballo que nlió en persecur..¡on .de 
faccia&os, y el regimiento· de eabal!er(a de Pavía. . . . , . , , . .. 

Esperarnos que con ｾｾｳ＠ providencias que acab•.¡n 4e tom;.rse y la._ ーｲｾﾭ
seucia de este Gefe ､ｩｳｦｲｵｴ｡ｲ･ｭｱｾ＠ de la ｴｲ｡ｮＮｱｶＮＧｊｬｩ､ｾ､＠ que debe consolidar 
nuestro sabiG sistema· , úaico de ,q11ie• . ーｄ､ｾｬｴｬＨｽｓ＠ pr<lmeterfi;<U la felieidal 
que apetecen todos los buenos. 

ﾷＭＭＭＭＭＭＭＭｾｾﾷＭＭＭＭＭＭＭＭ
. Nos apresuramos á· dar !!1 p¡íblico el, siguiente ti·ozo del estra ctct de la. 

selllOn de C(jrtes del dia 1 o. del ｡｣ｴｵｾｬ＠ ｩｮ ｳ ｣ｲｴ ｾ＠ etl el I!np¡¡.rcia l del x ¡ 
ｱｾ･＠ ha t!!nido :i bieiJ. facilitarnos el sciior ｾｾｦｰ ﾷ＠ ｰｯｬ￭ｾｩ｣ｴｾ＠ , y ｲｯ｡ｮｩｦ･ｳｴ［ｾｲ＠ al 
ll)Ismo tiempo que las varias cartas ｱｬｬｾ Ｎ＠ con ｩｧｾ｡ｬ＠ feyha ｨ｡Ｑｾ＠ lle¡¡¡;¡do de la 
Corte, todas unáoimes dice,n que en nada , se ,ha ｡ｬｴ･ｾ､ｯ＠ allí la tranquilidad, 
l_o _que ､･ｳｭｩｾｮｴ･＠ los alarmantes ,rumorea que se h3biaQ. esparci'df) en esto& 
Uitllnos dias. 
:n Se leyó la siguiente proposicion deJos señores · ｆｬｯｾ｣ｺ＠ ｃ｡ｬｾ･ｲ｡ｮ＠ , Soria, 
ｏｾ･ｲｯ＠ ', Pcat é ｬｮｦ｡ｮｾ･Ｎ＠ ｾｾｊＩ･､ｩｲｮｯｳ＠ á las Cortes ｱｾ･＠ en ｡ｴ･ｮ｣ｩｾｮＮ＠ al esta.de 

ｾ･＠ Iutranquilidad ,pn que s.e ｨｾｬｬ｡ｮ＠ algullas provineias Y. á la esr,asa f!laru que 
ｾＧｃｮ･＠ -el ejército pet:tRanente , se a!ftorice al ｧｯ｢ｩ･ｲｮｾ＠ uara que p\leda po aet 
•obr.e las armas 1 2 :3 hombres de la milicia acti u , y qlle se le facilitea lgs . 
ｾ･､ＱＰｳ＠ ｾ｡ｲ｡＠ atender á la subsisten.cia <le estas tropas : mas dicha ,, ｦｵ･ｾｺｾ＠ ｳｾＭ Ｚ＠
. P9 dra e$tar sobre las armas ocho meses, contados ､･ｳｾｾ＠ el 1 .• 0 de . JUbo, 

t1 eu1po . G · t · 1 • • . . su JClcn e en nuestro noncepto para que Ingrl!.se 9n ｑｾ＠ regimientos y 
ｾｾ ﾷﾷ ｬＧｮｈＺｵｹｬｬ＠ el recm¡llazo dccNtado por ｾ｡ｳ＠ .Cortes. p.ara el próximo añe. ｐ･ｾ Ｎ＠
f unos J¡,;ualmcnte se autorice al gobierno para_ r;¡ue pueda separar á los ge
ｾＸＮ＠ de la misma ·milicia activa que por falta de aptitud ó poea adhe.sion al 

r g'm en .const!tucional no sean á propósito para mandar c11erpos militare•., 
. Comprenrhda en el art{culG 1 o o del reglamento .quedó admitida á discu.

$Ioq ' Y ｾ｡ｲｩｯｳ＠ scñares diputados. pidieron la palabra en pro y -contra. 
t El se!l.or lnfa)\te , uno de sus autores , dijo que creia ocioso re.corllar al 
¡ ongreso Ｑｾ＠ n.ecesidad .. qne babia de reponer el ejrücito permanente , pues es• 
､ｾ＠ Ｘ ｾ＠ componía tan solo de 44 á ＴＶｾ＠ hombres , como babia visto por el 
ｬＧ［ｾｴｾｬｮ･ｮ＠ de · la. comision de guerra , y que á fines de C!te mes , co,n .la 
á 

11
.1 8 que sufna en todos tiempos , quizá u o tendría mas fuerza que de 36 . 

hr ＴＭｯｾ＠ hombres ,: que por esto coa venia aHtorizar al gobierno para poner so
ｮｵｾ･＠ ｾｾｾ＠ armas x Ｒｾ＠ J.e la rpilicia activa , ｩＧ［ｮｾｯ Ｌ ｬ｣＠ Jos medios ｰ｡ｾ｡＠ .su ma
Cid Uqon ' lo cual , aunque no era nccesano espresarlo , les hal:ua. ｰ｡ｾ･ﾭ
ｐｵｾ＠ oportuno á ios. fi.rmaates ｡ｧｲ ｾ ｧ｡ｲ＠ ･ｳＡｾ＠ circunsta_ncia. Que tocante al otro 
t:a 0 de la pmpos¡cwn , eonvcn.1a se dJjeri al gob1erno remav1ese aquellos , 
ｩｮｾ ﾷ ｡ｮ｣ｴｾｮｴ･ｳ＠ que tnviesen falta de aptitutd pna el servicio 6 no arnasell las 
nes ltuewnes , pues babia. muchos de cote número , y que todas estas raza.
ｾｵｯ＠ ･ｲｾｮＮ＠ las que habi 1!n tenido á la vis.ta los. q.ue ｩｨＺｾ｡ｾ｡ｮ＠ la proposi?ion,: 
h.:¡c hahian retardado pre;.c¡:tar . por ver SI el gobierno teQia por convemente· 
les erla ; pero que estando ya á fi-nca de la legislatura y observando los ma:;
ｃｾ＠ ｱｾ｣＠ ?menazabaa á la patria pgr los enen1igos de su libertad y de la 

nst1tuc1on , nQ habían podido mea.Qs de anticiparse por la ur;ente ne<.:e-



l oij 
sidad de aument!r ｾｾ＠ c.iérdto.... El ｳ･ｾｯｲ＠ diputado concluy& picliendo se &lt'" 
viesen las Cortes aprobar esta proposicion. 

El señor Adan se opuso á que se adoptase , por parecerle ｩｮｯｰｯｲｴｵｮｾｊ＠
el ｾ｡｣ｨ｡ｲ＠ con el4a al gDbi-crno de descuidado é indolente; que conocía c6tn° 
｣ｵ｡ｬｱｵＺｾｲ｡＠ el estado ｬ｡ｳｴｾｭｯｳｯ＠ de la naci&n y la necesidad que había de tomar 
lUedidas vigorosas , perC) que no parecía sino que acaso Jos señores autores 
de la proposid9n tenían BlM iolonocimicnto de los males de la nacion .que 
los mismos encargados de ｾｵｩ､Ｚｴｲ＠ de su bien y felicidad , y que el ｧｯｾＱ･ｲ＠

no que debía sa-ber el esta<lo de la tranqu ilidatl de las provincias era el 
que dehia hacer esta moeion , y de ninguna manera el congres6 , que 
se podía ver en el bochorno de q11e aquel le dijese que no ｮ･｣･ｳｩｴＮＺｾ｢｡＠ loS 
I 29 hombrefi de milieiaHOB activos. Que asi juzgaba que en este punto. se 
debia dejar al gobierno en ｡｢ｳｯｬｵｴｾ＠ Jibirtad , no debiendo las Cortes JIIZ'" 
¡pr de sus operaciones , pues caso de qua los necesitase , tenrlria buen 
euidado de pedirlos. ｒ･ﾡ［･｣ｴｾ＠ al punto de la autorizacion que se c¡uiría .'lar 
al gobierno para remover algunoa gefes de los cuerpos de la ｭｩｬ ｩ ｾＺｩ｡＠ acuva, 
observó que no polfia convenir en manera alguna con esta medida , en culln' 
to á ser una facultad privativa de $OS atribuciones y que na babia duela e!l 

ｱＬｾ＠ removería de los. ｣ｵ･ｲｾｯｳ＠ á ｡ｱｵ＿ｬｬｯｾ＠ que ó no tuviesen la aptitud necf; 
una d no fuesen adJCtos a la Const1tucwn ; por todo lQ que ､ｾｳ｡ｰｲｯ｢｡｢｡＠
propoaieion ; primero , porque no constaba la necesidarl de la medida que 
a e proponía ; segundo , ｾｲｱｵ｣＠ el ' gobierno a o babia hechG la mocion _; ter· 
cero , porquo no la creía necesaria cuando este ao la había pedido ; cuar; 
to , porque con esta resolucion parecia que las Cortes sabían mas que. e • 
.¡;obiemo ; quinto , porque la remocion de gefes es peculiar del poder eJe 
eutivo , y uhiwamcntJI , porque las Cortes no estaban autorizadas flara t<J'" 

mar esta resolut:iorf. • 0 
El 11eñor Canga dijo que n,o tomaba ta paTahl'a en pro ni en contra' ＸＱ ｾＮ＠

solamente para hacer una observae{on : que estaba penetrado del rswllo P . ｾｵＭ

-nos'6 en que 11e encol!.ka'.ba la nncion , por lo r¡ne creía conveniente se te• 
teriaase al gobierno para poner sobre las armas los ＱＲｾ＠ 'hombres , pb1 66 

g• 

mía el .momento Gn q¡¡e se cerrase'n las p!iertas uel sar1tuario de la.s leyee: 
pero que en atencion á que nanea el gobierno , á pesar de las . ｲ･ｰ･ｴｊｃｾ｡ｳ＠ ;

3
• 

ces que habían sido llamaiiles los secretarim¡ del despacho , no hah 13 ﾷｾ＠
do cnentl del estado de la na cien pa ra sacar á sus diputados · de la anslto 
4lad en que se encontrab-an , era de ｰＺｾｲ･｣･ｴﾷ＠ no s.e tratase de este asun

11 
... · 

kaBtl.l'1·que el poder ejecutívo liii:iese una mocioa ; y que recelaba se ｾ
Ｐ
ｭ｡＠

cluyese la legislatura y se volvi!lsen ｬｯｾ＠ diputados á sus casas con la ｾ
ＱＵ＠

e• 
ansiedad : por lo qv.e opinaba· que lo que había que hacer era ･ｮｴｾ｡ｾ＠ ¡nlll 6_ 

·Üiatawente en la discusion de las medidas propuestas por la c:omis!OI\ e 
pel:ial encargada de exami11ar el estado· de la nacion. ba ¡a 

El señor Saavedra manifestó que en la situacion en que se palla ¡en· 
ｬｬｬｬｾｩｯｮ＠ era 11e.:esario tomar una medida pronta , y le parecía muy ｣ｯｮｶｾｦｬ＠ ero 
te la de autorizar al gobierno para qae pusiese sobre las ¡][mas ｾｾ＠ 11

• ｾｴ･＠
1le 128 hambree de milicias activu , tanto pa·ra rechazar los InlP0 "eecí-

f " • • . e;sV es u.erzos de Jos ,acciosos , cua:nto para. 1mpuner .á algunas nacJOn 
1
. que 

nas que querían tomar parte en nuestros asuntf.ls políticos , por 
0 

aprobaba en un todo ·la proposicíon. ·Jo en 
El señor lstvriz .dijo que aunque el señor A dan te había prec ｾ､｜ｮ｣ＡＺ＠

las razcmes f!UC ｰ･ｮ｡｡ｾ＠ .. ｾ＠ manifc:star , haría sin embng() alguaas re GJ'l 



t6o5 
la primera era que con la autorizacion que ｾ･＠ qucria dar -al gobietn(l. nc> ｾｯﾭ
lo se salia11 Jas Cortes del círculo de sus atr:·'Juciones , sino que se ｳ･ｧｮｴｾｮ＠
dos pen:lli.ia,Jcs á la nacion ; la de tener ｃｊｬｾ･＠ acu1lir á cst:l medhla Y i.:t de 
tener que llumcntarse las contribuciones : que por lo tanto no dehia adop
tarse, sino cu::111do el gobierno hiciese ver su ｮ･･･ｳｩ､ＺＺｾ＼ｬ＠ : la segunda era qu'e 
hallaba bastanta COntradicCÍOU en que habiéndose trPt:J,}O hacÍ.1 pOCOO rnal ae 
cuarenta y ocho horas de cx.ijir la responRahilid:t(l al ｳ･ｾｲ･ｴ｡ｲｩｯ＠ llel desp!!lllUJ 
de la guerra , se le quisiese autorizH Ｚｾｨｯｲ｡＠ p::tra scpnrar á les c·om!tndaft
ｴｾｳ＠ de batallones 1!e milic,ia nctiva ; In ｴ･ｮｾ･ｲ｡＠ se fundab:J e-a que ･ｾｴ｡＠ me.
dtda era muy mezquina y c:'tsi' en un todo im1til. , pues \as que ｾＮ･＠ ＱＱ｜ｾ｣ｳｩｴ｡＠
han debian ser vigorosas y fuertes r¡:uc de ｵｮｲｾ＠ vez ｣｡ｬｭｾｳ･ｮ＠ llis Í11quietu.J0s 
tle 1:1 patria, por cuyas razones desaprohaba Ｑｾ＠ proposido.n. 

ｾｾ＠ Sr. Rometo dijo haberse manifestado qne loli Sres. diputados Ul) 

ｾｏ＼ｨ｡ｮ＠ hacer esta proposicion por ser propia de las atribuciones del go. .... 
1erno á quien correspondía proponer scrncj:Jnte ooedi.la; pero r¡uo esto 

no era exacto, ｡ｴ･ｮ､ｩ｣ＱｾＧｬｯ Ｎ＠ á que los <lipuu,\oa de la nacion po·lian pro
P?ner cuanto creyesen conveniente at bien y salud de la patria , pospo• 
ｾｾｾｮ､ｯ＠ á taa import:Jnle objeto to1b otra ｣ｯｮｾｩ＠ 1eracion. Q11o covcn"" 

tia en que el G:o})icrno hubiera podido hacer ｣ｾｴ｡＠ proposicion ; pero 
no porque · fto la hubiese hecho había de ､ｾｪ｡ｲ＠ el ｾｯｮｧｲ｣ｳｯ＠ de ｡､ｯｰｴ｡ｾＺ＠
Una medicla tan convcn·iente., . Oue era preciso no pcrrler de vista el ｡ｰｾﾷ＠
Tato d.c f ¡· " 1 .• -t uerza. que po( 1.a presentar a guna naciOr.J vccHll y teller prc.scn-
e _adcmas los incansables esfuerzos de los enemigos del sistema consti:

tu;tonal. Que el Gobierno sin fuerza física :í su disposicion, en van-a se 
ts,lnzaria h " · ' - - ' d 1 -t _ por acer rrente a las atencwnes 1mpcnosas e Ｚｾｳ＠ ctrcuns-
4anclas. • • • Que se .babia dic'ho tamhien que habiendo poco mas de 
u 0 horas que ｾ･＠ había iuculpa1lo el actnal ministro de la guerra scri.1 
l:a ｾ･Ｚ､｡､･ｲ｡＠ incoMccuencia el confiarle ahora la faeulpd de remover 
ｭｾ＠ G ｃｬ｡ｬ･ｾ＠ que juz;ase no tener las circunstancias necesarias: pero que 

lcntras no - . d _, b . fla. estuviese comprobada esta acusacJOn , de na a ＼ｾ･＠ ia servir 
ｰｵｾｾ＠ dudar lega1ment!e de las providencias que el mismo lllinistro 
ｭｾＺｾ＠ ｩｬｬｳｾ＠ J rlehiese tomar, Que por lo dernas esta mocion era hija del mis
<ieb" ce 0 '(latridtico que habia inspirado las otras· y que en sn concepto 

la autor· 1 -géfes de ｺ｡ｲｾ･Ｍ p enamentc al gobwrno -para remover de liCcho aquellos 
blliy 

1
_ la mJI-¡c¡a activa que no creyese ･ｳｴＺｾ｢｡ｮ＠ en el ｾ｡ｳｯ＠ de ilenar 

so Hlame t d l los -d n e sus eberes : pues que tanto respecto de .estos .como (e 
de cn1as ｦｾｵ｣ｩｑ Ｎ ｮ｡ｲｩｯｳ＠ públicos siempre el gobierno tlebja estar seguro 
caus;ue ｾｾｾｉ･ｳ･ｮ＠ estas drcunstancias para poderlos emplear en bien -de la 
pr0 T\08P? )hca · • • • -El Sr. Romero concluyó votanílo por que se adoptase la 

"' IClon E . 
Sr. ｳｾ｣ｲＺｳｴｴ･Ｎ＠ estado de la discusillO se recibi6 y leyó el sigaieate oficio rlel 

L ,ano del Des_p:tcho tle la gutlrra-. · 
de¡ Ｇｾ･ｲ［ｳｴ＠ ｾ｡ｶｩｬｬ｡ｳ＠ de facciosos que se han manifestado ea algunos ｰｵｮｴｾｊｳ＠

1 or10 es - 1 - d truirtas 1 . P?no sm que hasta el presente hayan ｢｡ｳｴ｡､ｾ＠ para es-
te las ,1 ah ｨｾｺ｡ｲｮ｡＠ y decision csn que las tropas del ejercito permanen
fati¡;a e ･ ｟ ｾ＠ .acen , baten y ahuyentan donde quiera que se ,presentan , la 
htir ｴｯ､ｾｬｴｴｵ｡＠ de ｬｾｳ＠ mism.as tropas qttc , no siendo ｾｵｦｲ｣ｩ･ｮｴ･ｳ＠ para cu
'l!ras y s as atencJo.nes de m instituto en la vasta esteRsion de dos fron• 

' Y la ｰｲｯｸｾｮｾ､＠ ､ｩｬ｡ｴ｡､ｾ＠ costa , las obliga á estar ｳｩ･ｾｰｲ･＠ en mevimiento, 
1
1ll

1 ad de la · eatacion , en que puede haber reeeio de que at .te• 



1GcS 
f•roduzca. el contagio que en distintas provir1cias ap·areció en el año ｡ｮｴ･ｲｩｯｾ＠
ｾＮｯｮ＠ tl)das causas que obligan al Rey á prevenirme las haga presentes a 
ｬｾｳ＠ Cortes por conducto do V. E. , á Gn que tománrlolas . en eonsir\er::t• 
CI()!l se ｳｩｲｶ｡ｾｴ＠ si lo tiencl'l por conveniente , autorizar al gohieruo para 
¡¡ue dcsd;s ｬｵ･ｾ｡＠ , y hasta la próxima lcgiolatura j pue.Je dis¡Hncr fuera 
de sus refipect1vas priDvincias de veinte mil hombres de los haulloncs 116 

la milicia nacional activa , en el concepto Ue que el (Jobieruo no hará 
uso .de. esta autoriz3cion, sino con la ecOtwmia qué es ｣ｯｮｾｩｧｳｩ･ｮｴ･＠ 1! con
ｶ･ｵｯｾｭﾡ･ｮｴｯ＠ en que se halla de los perjuicios que trae Ｑｾ＠ ueccsidarl de 
ncud1r á ella ; y como en el presupuesto rtc' gue rra no se ha contado 
f.'Oa este aumento de fuerza, que las circunstanci:ts del ｣ｳｴ｡ ｾ ｬｯ＠ ｰｵ･ｾ＠

ｾｬ ･ ｮ＠ obligar al ｧｾ｢ｩ｣ｲｮｯ＠ á poner sobr.e ｬＺｾｳ＠ :.urnas, estoy autoriz lllo ｐ Ｐ ｾ＠
S. M. para proponer á las Cortes se •sirr.1 n aumentar la asignac.ion de llquc 
c on la ｣ＺＮｭｴｩ､ＮＺｾ､＠ alzaJa de .10 millones de reales ,. canti tad que se coll· 
:.i clera sullcieute para atet1 :ler al pago de la parte de aqucll¡¡ fuerza que 
¡ .uer.la ellilplcarse en el tiempo ya cita<lo., &<! . . 

El Sr. Mantu dijo que á peaar de lo que acababa de leerse, inst; 
tia en hahlar de la proposicion.... que sg pedian par el gohierne ' 0 

. ｣ｑｾ＠

llo.mhres para atender á las ocurrencias dcsagraüables dé! momento ' 
roo tambien una cantida •l ahnda para 111antcner esta nueva fuerza, 'f CiY

11 

b · 0 ro· eucontrab3 que Jos puc los estaban ya tan gravados que eia precJs 
ct.trrir á otros medios mas cficace.s y menos oneros6s: que lo que convenía ･ｾ＠
poner .í la cabeza de la& ptovinci:ts y ｲ｣ｧＱｭｩ･ｮｾｯｳ＠ hombres amigos de ｾ＠
libertad, homhres identificados eon el sistema, y que lasta eat'ooces se oP?.0 e 
t1ria const:Jntcm cntc á que se pusiese sobre las armas lll solo ho!llYr 
snas , u i se aco nb.se un so 1 o !'cal .pnr:J este efecto. cr 

El Sr. Soria cspuso r¡ue 'veía como to4os la urgeftte necesid.ltl de PQ\, 
b d f · Ｎ＼ｾﾷ＠ eces::tfl ' 10 re las armas to · a la uerza que se puu1ese y se creyese D b4l'"' 

p'l)rft que tambien veía qu e ya 1.0 se impugnaba la ｰｲｯｰｯ ｾ ｩ･ｩｯｮ＠ ｰｾｲ＠ ｳ･ｾ｡＠ al• i . 

cha por algunos Stts. diputa dQ s , pues notaba que tambíefl se ｾｰｯｮｴ＠ •• 
gun Sr. di¡JtHado ｾ＠ igual r ;oposiciou ｨ･｣ｨｾ＠ por púte . del ｧｾ｢ﾡ･ｲｮＮｏ＠ que 
y en ﾷ ｳ･ｭ･ｰｾ ｴ･ ｳ＠ ｾ ｵ｣ｵｮＮｳｴ｡ｮ･ ｷｳ＠ ¿que . po,dna hacer este ﾡ［ｾ｢ﾡ･ｲｾＮｯ＠ ' 1 or· 
un gcfe polítiCo s¡ tCI¡Ia·h r¡ue recurnr a la fuerza par1 ·. reducu 11 

"jJt• 

den, á les enem:gos que levantaban su sediciosa cabeza en las ｰｲｯﾡﾡ｣ｩｾ＠
cías ? . • • Que era evident e 'que todas sus providtncias , to:ü su 50 

ó!ll• 
tud y 811 infatigable celo no pro rlucirian erect(o) alguno ; ｣ｯｾｏＮ＠ ro Me ha· ' 
profua.ba lo que estaba sucediendo en Cat<tluña·, en cuy;¡ p ·ovu1cla . '! 
}¡ja la suficiente ftterza para CSterminar las cuadrillas de insurgenteS ｱｾ･ｾ＠
eso contando coa el servido estraordinarin que pre&taba en toda ajustO 
fla provincia la milicia nacional loeal por lo que· encontraba JJ!IlY1.ente6 

1 · 6 · · · ' !los va 1 
' y oportuno qne a permauente actiVa tustttuyesc . a . aque · J'Jil oC 

mihcianos nacionales que causabaa auu mu.s perjuicios con . su sa 
1 

sobre 
los pueblos dti su domicilio que los que· poJia originar el ｾｯｮ･ｲ＠ r. etrá 
]as armas alguaos cHerpos de la milicia artiva. Que mls vaha ｐｾ Ｐ ﾷ＠ 6u• 
parte , 6. por mejor decir que menos ｣ｯ ｾ ｴｯｳＡｬ＠ ｾ･ｲｩ｡Ｎ＠ el que la ｮ｡｣ｾ｡ｱｵ･｡＠
friese este gravámen , que el que ｬｯｾ＠ pueblos se v1esen robados' ·hOque 
dos y forudos acaso á ｾ･ｧ｟ｙｩｲ＠ á los ｦｊ｣｣ｩｯｳｾｳＺ Ｎ＠ Que ｡ｰｲｯ ｢ ｡ｾ｡＠ ｬｬｬｾＢ ＰＱ ｊｬｶｲ｡ｓ＠
á la caben de Jos provmctas y cuerpos n11hta res se pus1cscn los hll. 
conoci tlos por su carácter de ener;ia y probi ·lau, pero l{UC ｴｾｊ｣ｳ＠ 11¡gull' 
bia en Cat:.llaaa y otras partes ' · de mQdo qae nQ · vci.2 m.QtlVI) 



I-6 o.¡ 
, .para que se dejase de ádoptar 111 propOSJCJOn que se ciliSCUtia , Y de ac-

llCdcr á la propuesta del gobierno. . , . 
El Sr. A dan dijo que apbudili'l.., que el gob1crno ｾ･＠ hub1ese adelanta-

' ｾｯ＠ , . . a las medidas que ,se hahian ptopuE:'sto al cqngrcso , pero que qu¡-
ｾｲ･ｲ｡Ｎ＠ se diJese si &e r1 ¡scutia la ｬＧｲｯｰｯｳｩｾ＠ ó se traUlba de tomar !ln 
｣＿ｄＮｳｴｊ｣ｲｾｴ｣ｩｯｮ＠ la ｰｲｯｰｮｾｾｴ｡＠ del gobierno ;. t lo que ｣ｾｮｴ･ｳｴ＠ el Sr. ｰＮｾ･Ｍ

, SJdonte ｱｵｾ Ｎ＠ se trataba de la proposicio;,;,. :, 
a El Si', Gnlinno pidió que la pro:posicion se votase por ｰ｡ｲｴ･ｳ Ｎ ｾ＠ {lucs 
unque aprobaría urH.l de ellas , nQ. convcnia en que se adoptase la otra, 

,., Port.¡uc ｡｢ｬＩｲｴｃ ｜ｾｩ ￭｜＠ ¡;uauto tendies<; á ,legitimar la arhitrarili:dad. 
' · Dado el punto por· suf.icit;.:ntementc discutido el ｾｲＮ＠ ｩｴｾｦｩＱ Ｎ ｮｴ･＠ l1{z.g afgu ... 

ll.as ob se rvaciones acerca d.e sustituir en la proposicion 2o8 bGmbres en lu
ga-r de 128 á fin · de p&nerla · de acuerr\ o con lo que proponía el ｧｯｨｩｾｲＭ
no ' Y con efcctQ se leyó la propúsi cion a si modificada. . · .. 

El Sr. A,Jan s_c op1o1so .. á .'qua ｾ ･＠ hiciese esta variacion , ｰｬ､ｴｾ Ｌ ｑ Ｚ ｊｯ＠ se 
Votase la pr"l•Osicion tal. ·como ¡¡¡ }ta:Uia pi·esentado en st1 ¡mncllllo. 
lia Acordado :tsi por l¡:¡s .. Cortes·· s.c puso á ;votaciun por ｰ｡ｲｾ･ｳ＠ 7 ｱｵ･ｾ＠

ndo aprobada la primora. , , , . 
ｐｵ･ｾｾｴ｡＠ á votacion la seguuda , rel-ativa á autorizar al gobierno para 

separar del mando de los cuerpos lile la milicia · activa á los ｧｾｦ｣ｳ＠ que 
ｾｯ＠ considerase actos, 6 . no tuviesen las circlolnstanc.ias para coutinuar en 
c:t ? se pidió se leyese el ut. 7 L de la ｬｾｹ＠ orgánica d,el t!jército y en se. 
gutda se declaró no habtr lugar á votar sohre esta seq.\lnda {!arte de loí! 

• Proposicion, 

.ARTÍCULO COMUNICADO. 

1 Sr. editcr s(rvase V. insc 1t:ll' en su periódico esta contéstncion á 

4
as palabras del artículo comunir:a <lo Cl'l el In lic:tuor Catalan drl martes 

V 
1
<lc juuio que empiezan : itenl mas añade 'el mismo y concluyen. De 

ｾ＠ \ 
8

• afectísimo Servid0r. :::: J, G. = B. ·L. l\'1. de ·V. ｆｲ｡ｮ･ｩｴｾｃｑ＠ de Contreras 
lira párroco de Alco;er. . ' 

Contestacion. 
tit E_l cura párroco de la iglesia de Akover ｡ｭｾｮｴ｣＠ de la sabia ｃｯｮｳ ｾ＠
tie UcJOn ' ｱｵｾ＠ felizmente nos gobierna, sumiso á los d<:ctctos de Jos dig· 
<lels ｲ｣ｰｾ･ｳ･ＱＱｴ｡ｮｈＮｳ＠ de .la .nacion, no bnsca ｪ｡ｭ｡ｾ＠ en d ios , .a ｾＺＺＡＡｬ･ｲ｡＠
an¡ maltvolo antJ·constJtucwnal , con t]Ue ｰｾ＾､･ｬＧ＠ 11zn:n la saLHluna , Y 
ｊｬＺｩｴＺｾ｡Ｇ＠ que ofrrct::n todos : y cada tlno por si por el hien de nucftr:t 
obr · . los adn:iJa si , y exalta en sus sermones para cumplir con la 
do IgacJOn ' que titne á su cargo , y confundir a 1 que pértldo y trr.l-
lllury ｾｾｮｬｲ｡＠ su piado8a madre, que le abriga , mira lus dc.cretoli de ella 
tó IHantes ､ｾ＠ coadunarse con nuestra Sta. Relijion. Asi se compor
ln ｴｩｾ＠ n el sermon de que J. G. habla en su ｡ｲｴ￭ｾｵｬｯ＠ comunicarlo en el 
'IUe Jc a<Ior Cat:llan de 4 de los corrientes j pues persuadió a su autlitorio, 
la 1 ｮｵ｣｢ｾｲｾ＠ S:Jbia Constitu t! io.n en todos sus decretos se CdJI'orma con 
na ,ey divwa, siendo en un todo contraria á ella, lo que no se ｣ｯ｡､ｵｾ＠

, ｬｲｬｾｪｾ ＰＱＱ Ｎ＠ est?; valiéndose de algtm cjfmplo , que parecía del caso p .. ra la 
dos r. tntchgencia , el q11e ni el ¡nenor .ápice ofendió á nu estros ｡ｭ｡ ｾ＠
to , ll'pr r senta.ctc8 ., y estuvo lllliY lejos, tpdo fin ､ｾ＠ scducit ＺｾＱ＠ incau · 
•e h ｣ｾＮｭｯ＠ podrá afirmarlo una y mas veces el que ･ｮｴＨＧｮＮ､ｾＶ＠ la ｩｌｬ･ＺｾＬ＠ que 

a la proyectado. Y •i V. J. C. , n6 tiUpo entenderla, le ｣ｾ｢･＠ ｾｉ ｇﾷ＠



t6o8 
menos la satisfaeeion al cura párroco de Alcover que no duda afirmó ea 
el corazon de hUS amados feligreses el amor y aprecio que nuestra sabia ｃｾｮｳＺ＠
ti.tucion .. se merece , y üesterrá si alguna perversa iJea el ｡ｮｴｩＭｾｯｮｳｵｴ Ｑ ｾＮ＠cton.al tnte.ata fomentar. Esta ,sencilla y frauca contesucioa no ,tudo Ｐ ｾ＠ •. 

gar.í · á· JJ G. á penetrar mejor , lo que el ..:ura párroco tic Alcover ｾ｡＠
sea· con sus ·sermones esculpir en el pecho de · todo ｅｳｰＺｾｯｬＮ＠ Tenga 
docilidaci de sincerarse de lo que se le contesta , y verá t1ue muy distr; 
te el cura párroco de Alcóver •ftt ofc,Hier ui en la mas m(nili13 p:da ｾ＠
• d 1 ､･ｃｾｾ＠a nuestros amados rept esentantes , !e:, orrecc • su amor y volunta e 

dido constitLicióna!, Francisco. de ConLqlras· 1 cura párroco de Alc¿ver. 
-Emhm·caciones venidas- al puercÓ en el día de ayer. 

Españoles. en 
De Soller en .2 dias , el lau1l San Antonio , de 4 toselatlas , su pat\o 

f'raneisco Large y con naranjas de su cuenta.:: De. Cádiz y Alicante Ｎ･ｾ＠
8 

dias , el lau•l San Antonio , úe 9 toneladas , lill patrun Bartolomé ｾ＠ ｬｴｊｉｉｂｴｾ＠
co« ｴｲｩｾｯ＠ , añil y graaa á varios. = De la Coruña y Vilanova eu .16 ､｡ｾ［＠ 1¡, 
polacrs-golcta San Antonio , su patrou. Sa!vndor Sensat , con trJg{}. Y ｳｾ＠ lctll 
na de su cuenta. :::; De- Gijon y .Alicante .. en l8 ､ｩ｡ｾ＠ , . e[ berg.tHltln-g;rafl· 
Centella, de 35 tondat!as, su caplta11 Josef ｇｵ･ｳｵｾ＠ con tngo y otaJZ a· v . . vo· 
cisw· Forcada y Ribas. ::=..De Burriana en 4 di as , el laud V ú¡;en. de ｬｯｾ＠ su 
IQ.res , de q : tonelat:las , su patron Vicente Tichell , eoa algarrobas 

1 
eda• 

cuenta.= De Castellon en 4 ､ｩＢ｡ｾＬ Ｎ＠ el laud Virgen de Lidon, de 20 tonee:fa y 
sn patron. Agustín Escuder , con algarrobas de 110. cuenta. ::r: Ve Alll1 nar
TnrJgcua en 8 ､ｊＮＺｾｳＬ＠ el laud San Antonio, cle. 12 toaela rl:ls , su l' atro: ¡¡as, 
tolomé Sala , con trigo de su cuenta. :::;. De-Gnndia y Tarragúna ｾｮ＠ :J l con 
el Jaurl Vírgen riel ｒｯｾ｡ｲｩｯＬ＠ de I3 tone-ladas, su patrtHt ｊｯｾ･ｦＮｾＡ｡､Ｚｪ＠ r¡ue# 
echada ｾ＠ tomates de su cuenta. ::::; Do $autan,ler y Sdou en 2 4 ltH1'. • 

11 
ｊｮｾ｣ｦ＠

che-mar1n nuestra Señora del Carmen , de 46- toneladas, S1l c11ptto .. 5 :;: 
de Vidcgurcu , c¡¡n trÍ!;O y l11uina á la scfiora viutla de ａｴｶ｡ｮｴｾｺ＠ é lliJOd· de 
Un. jabeL¡uc y dos !:ludes de 1 ｯｲｴｯｾ｡＠ col\ !·al , trigo y aceite , y un Jau 
Cambrils con ｾＭｩｵｯＮ＠ . . pro• 

Libras. Dchc res tld cristi·ano h.:ícia la (IOtcstad pública ó princiP105 ctJ!I
pios para Jiti¡;ir á los ｨｯｭ｢ＮｬＮﾷｾ＠ de Li <.>n en su modo de pensar Y en su en Jtt . 
ducta en Jl',l.edio de las revoluciones qus agitaR los imperios ; . vóndcs.c 

013 
-se 

li.brcr(a de Siera y l\'Iarti , pl,a.za de San Jaime , á 12 rs. vn. En la ｾ ＱＵ＠ <le Ja 
b-ailarán de f'OrDÍSÍOll }as of> r:u ｾ￭ｧｵｩｃＱＱｴ･ｳ＠ que ha impreso Ja Ｓｾ､･ｴｬｬｬｬｬ＠ ｾ＠ c11• 
historia y cuya .sola cir..:mñt2ncia hace ｾｕｻｴ･ｲｬｬｵ｡＠ tod::t rec&mendacH>ll parr á 111 
Cllrccer ｾｵ＠ mérito : J\.11 mori Bs de la flcadtmia , 5 tGm. tn 4· 0 ｭＺｾｹｯ＠ , {5o 

Jú'stica, 3oo u. : Partidas tle D. Alonso el sabio , 3 tem. íd em pastB¡,;e Ｇ ｴｯｾ＠
r.s. : Monedas de EnriqtJe IV • un tom. á la rústica 48 : ｅｮＮｾ｡ｹｯ＠ so 

0 
¡,!ellJ 

alfabetos , un tam. ídem 29 rs. : memoria sobre la inquisicion, ｾｮ＠ ｴ｡ｾｬｴｊ＠ J\eÍA 
t6 rs. : Discrtacioa sobre la¡ cruzadas, un tom. idr.m ·r6: ElogiO ､ｾ＠ ¡·cas ttfl 

R3 católica , cuaderno ídem 14 : Memoria sohre las diversiones pu¿ :taS de 
tom. en 8.0 ídem 8 rs. : Informe sobre !as iqíultur11s Í•icm x 2 rs. : .11

. idellJ 
Ayora irlem 8 rs. : Elogio de Antonio de Lehrija 5 rs. : Clave de ferJII> 

, 5 rs. : V11rias oraciones de la academia , un cu1Hlcrno itlem 4 rs. 
1 

ﾷｲｾ＠ coll 

Teatro• Hoy la comedia el Divorcio por amor, bolero 'f ｣ｯｮｾＮ Ｑ
ｾ

Ｑ＠

la pet.jpieza Una. neche de alarma en LJ-Iadl'id. A las siete Y ｭ･ｾ｟ＮＮＮＮＮ＠

En la ｩ ﾷ ｭｰｲｾｮｴ｡＠ de la Viuda é Hijos de D. Antonio 


